
Q t,::stttr *nci u l4',1':,t',: in nl

PURíSIMA DEL RIN 
'Uut) /hft k .,tt ,t hI, ry

OFICIO: UT/PMA/347 t2021
Asunto: ResPuesta a solicitud

C. JORGE RANGE-L SÁNCHEZ
PRESENTE:

por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma le doy

contestación a su solicitud de información con número de folio 01627821 de fecha

23 de julio de 2021 en la cual solicita diversa información, mismo que lo hago en

los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 1,6,48 fracción ll y lll, y 99 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato,

es que se le hace de su.cor'locimiento lo siguiente:

eue derivado del acla 104 de fecha 29 de julio de 2021, el Comité de

Transparencia confirmó el acuerdo de reserva emitido por el Director de Seguridad
pública, ,Tránsito y Transporte Municipal de la información correspondiente a

reservada "Resultados de examen de control y confianza", por lo cual una vez

escuchados los argumentos emitidos por el Director de Seguridad Pública

Municipal, los integántes del Comité confirman por unanimidad de votos dicho

"cu"rd'o, 
por consécuencia se desprende de dicho análisis efectivamente que de

proporcionar la información en comento estaríamos en posibilidad de un riesgo

real e inminente, por consecuencia se desprende que de proporcionar la

información en comento estaríamos en posibilidad de comprometer la seguridad

pública y contravenir el Estado de Derecho toda vez que de conocerse esa

información pondrían en riesgo las capacidades operativas y logisticas de la

Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal.

En concordancia con lo anterior, el dar a conocer dicha información

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al

inierés público que pone en riesgo a los elementos de dicha corporación, del cual

resultaria un daño superior al interés público, por consiguiente en este caso debe

sobrepasar los intereses de los particulares para que de esta manera se siga

velando por las necesidades colectivas de la corporación de seguridad pública así

como de los habitantes de este municipio y de esta manera velar por el principio

de proporcionalidad en favor de la población de nuestro municipio'

por lo que se confirma y acuerda la reserva por cinco años la información

anteriormente referida. No obstante a lo anterior, en caso de que las causas que

den origen a la presente reserva cesen, la información podrá desclasificarse
previamente.
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ATENTAMENTE

LIC. NANC TOLEDO ROJAS
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Se anexa al presente copia simple del acuerdo de reserya emitido por el

Director de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal (anexo uno).

Sin más por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para cualquier

comentario al respecto.






